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TÉCNICAS DE REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA.

Regulación.

Artículo 1º.- Declárase  infertilidad y la esterilidad son enfermedades de carácter crónico. La reglamentación determinará las medidas que debe tomar el Estado para la  adecuada resolución de estos casos.
Se entiende por pareja estéril aquellas que luego de doce meses de relaciones coitales frecuentes, sin medidas anticonceptivas, no ha logrado una gestación, independiente del resultado de esta. 

Se entiende por pareja infértil aquellas, que luego de doce meses de relaciones coitales frecuentes no ha logrado llevar a término una gestación.

Artículo 2º.- Las técnicas de reproducción humana asistida son aquellas que pueden provocar  un embarazo que por medios naturales no es posible. 
Sólo podrán aplicarlas aquellas instituciones públicas o privadas, que hayan recibido la correspondiente habilitación del Ministerio de Salud Pública.

Artículo 3º. (Requisitos).- Las Técnicas de Reproducción Humana Asistida se aplicarán si se cumplen los requisitos establecidos:

a) Consentimiento informado de la mujer o la pareja, según corresponda.

.

b) Cuando haya posibilidades razonables de éxito y no supongan riesgo para la salud de la mujer o su descendencia.

Artículo 4º.- La mujer receptora de estas técnicas podrá disponer que se suspendan las mismas, antes de la fecundación del óvulo.

Artículo 5º. (Donación de gametos y embriones).- La donación de gametos se realizará en forma anónima y sin retribución económica.

La donación de embriones requerirá la aprobación de la Comisión Honoraria de Reproducción Humana Asistida, que se crea por esta ley. En todos los casos se mantendrá reserva de identidades. 

   La donación no genera responsabilidades civiles ni patrimoniales en el futuro y se mantendrá reserva sobre su identidad, salvo que, en caso de enfermedad, sea necesaria su revelación, debiéndose contar para esto con la aprobación de la Comisión Honoraria de Reproducción Humana Asistida.

Artículo 6º. (Conservación).-  Los gametos y embriones no implantados, deberán conservarse por el lapso que determine la reglamentación, teniendo en cuenta la viabilidad y la posibilidad de generar un embarazo a partir de estos.  
El costo del mantenimiento será de cargo de las Instituciones financiadoras si se trata de una pareja estéril o infértil. En los demás casos será de cargo de la pareja o los individuos, excepto que hayan sido cedidos con fines de donación.

Artículo 7º.- Podrán fertilizarse hasta tres óvulos por ciclo, debiendo implantarse en la cavidad uterina.

Si la transferencia no fuera posible por razones médicas fundadas, se procederá a la preservación de los mismos hasta que la paciente esté en oportunidad.

 
Artículo 8º.- Los receptores de gametos o embriones tienen derecho a información general sobre el fenotipo a recibir, sin revelación de la identidad de los donantes.
Sólo podrán ser donantes quienes, luego de exámenes adecuados, esté certificado que no padecen enfermedades genéticas o de otro tipo.

Los donantes deberán tener más de veinticinco años y ser civilmente capaces.

Las investigaciones genéticas sólo serán permitidas para certificar el estado de salud de los gametos o embriones.

Artículo 9º.- No podrán realizarse fertilizaciones de gametos o implantarse embriones de personas que fallecieron luego de la toma de muestras o fertilización de gametos. Se considera que el fin de la vida incluye sus gametos o embriones.
En casos de separación la mujer no podrá ser fertilizada con el semen de su pareja o implantarse embriones previamente conservados. Bastará la declaración con certificación notarial de una de las partes para que opere esta prohibición.

Artículo 10.- La filiación de los nacidos con técnicas de reproducción asistida se regulará por las normas vigentes.
Artículo 11.- No se reconocerá vínculo de filiación entre los hijos nacidos por la aplicación de estas técnicas y el marido o concubino fallecido cuando esta se haya producido antes de las cuarenta semanas de la fecha de nacimiento o cuando la implantación uterina no sea producida antes del fallecimiento.

Artículo 12.- La filiación materna estará determinada por el parto o la cesárea en los niños nacidos en aplicación de estas técnicas.
Se prohíbe la celebración de contratos a título oneroso o gratuito, por el cual una de las partes provee un embrión para su gestación en el útero de una mujer, cuyo gameto no fue utilizado para darle origen, obligándose ésta a entregar el nacido a la otra parte o a un tercero.

Quienes intervengan en estas acciones serán castigados con seis meses de prisión a tres años de penitenciaría.

Artículo 13.- Los gametos podrán ser utilizados con fines de investigación básica o experimental para la mejora de las técnicas de reproducción.

Estos gametos no podrán ser fertilizados con fines de obtener embriones.

Se prohíbe la experimentación con embriones, viables o no.

Artículo 14.- Los Centros que apliquen estas técnicas deberán ser autorizados por el Ministerio de Salud Pública, debiendo, los que están funcionando, adecuarse a las disposiciones de esta ley en un plazo de noventa días a partir de la promulgación.

La Dirección Técnica será ejercida por un médico titulado, quien será responsable ante las autoridades del cumplimiento de las normas legales.
Compete al Ministerio de Salud Pública a través de la Dirección General de la Salud la regulación y auditoría, aún contable, de estos Centros.

Artículo 15.  (Sanciones).- Las infracciones a la presente ley serán sancionadas con multas a los Centros que oscilarán entre 10.000 y 1.000.000 de UI (diez mil y un millón de Unidades Indexadas), según la gravedad y reincidencia, pudiendo, incluso ser clausurado si los delitos son considerados graves.

Los profesionales intervinientes en estas infracciones serán sancionados con inhabilitación de su título por el lapso de treinta días a dos años.

Artículo 16. (Delito de clonación).- El que, con fin de crear por clonación, seres humanos idénticos, conteniendo el mismo patrimonio genético que un progenitor, manipule células humanas o material genético, o transfiera a una mujer un embrión de los referidos, será castigado con dos a seis años de penitenciaría e inhabilitación del título por el doble del tiempo de condena.

Si llegare a crear un ser humano clonado, la pena será de tres a nueve años de penitenciaría e inhabilitación del título por el doble de la pena.

Artículo 17.- Créase la Comisión Honoraria de Reproducción Humana Asistida que funcionará en el ámbito del Ministerio de Salud Pública.

Estará integrada por:

A)  Un representante del Ministerio de Salud Pública, que la presidirá.

B) Un representante del Fondo Nacional de Recursos.

C) Un representante de la Universidad de la República.

D) Un representante de la Sociedad Uruguaya de Reproducción Humana, y
E) Un representante de Colegio Médico del Uruguay.

Podrá crear Consejos Asesores transitorios o definitivos, teniendo en cuenta la representación de las Organizaciones No Gubernamentales que trabajan en el tema.

Artículo 18. (Cometidos).- Serán cometidos de la Comisión Honoraria de Reproducción Humana Asistida:

a) Asesorar al Ministerio de Salud Pública sobre políticas de reproducción humana, así como los avances en la materia.

b) Investigar y determinar la pertinencia de nuevas técnicas.

c) Vigilancia ética de los procedimientos.
d) Las que determine la reglamentación.
